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[bookmark: _GoBack]Municipio/Departamento día/ mes/ año                                       Hora:

Lugar: 	

Proyecto:

Código de identificación interno del POA/MA:

Etapa:

Convocatoria No:  

	Etapa/Reunión
	Fecha
	REUNIÓN CUMPLIDA
	Observaciones

	
	
	Sí
	No
	

	Coordinación y preparación
	
	
	
	

	Preconsulta y apertura
	
	
	
	

	Análisis e Identificación de Impactos y Formulación de Medidas de Manejo   
	
	
	
	

	Formulación de Acuerdos y Protocolización
	
	
	
	

	Seguimiento de Acuerdos 
	
	
	
	

	Cierre de Consulta
	
	
	
	



Nota 1. Sólo se marcará la casilla “SI” cuando la reunión este completamente cumplida y ya se pueda continuar con la siguiente fase.  

	ASISTENTES POR LA COMUNIDAD ÉTNICA

	No.
	NOMBRE
	CARGO
	REPRESENTA A

	1
	
	
	

	2
	
	
	



	ASISTENTES POR LOS INTERESADOS DEL POA/MA

	1 
	
	
	

	2
	
	
	



	ASISTENTES POR LAS ENTIDADES

	1 
	
	
	

	2
	
	
	



	AUSENTES
	JUSTIFICADO SÍ __NO__

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	ORDEN DEL DÍA

	El profesional designado debe presentar a consideración de los presentes el orden del día, el cual debe ser aprobado (es posible dar un espacio previo para que la comunidad étnica salude a los presentes antes de la presentación de la DANCP, siempre y cuando nos encontremos en el territorio de la comunidad).

El orden del día debe contener como mínimo los siguientes aspectos:

1. Instalación de la Reunión (Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa- Ministerio del Interior y la Comunidad).
2. Oración o rito de la comunidad (A discreción de la comunidad)
3. Verificar lista de asistencia según la convocatoria. 
4. Presentación de los asistentes
5. Desarrollo de la Reunión:

· Presentación del Marco Jurídico de la Consulta Previa (Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa, Ministerio del Interior). [Sólo aplica para la Reunión: Preconsulta]
· Presentación Histórica de la comunidad indígena: autoridades tradicionales, lengua, usos y costumbres (Comunidad) [Sólo aplica para la Reunión: Preconsulta y siempre y cuando la Comunidad este de acuerdo]
· Presentación del interesado: Objeto social, políticas e historia. [Sólo aplica para la Reunión: Preconsulta]
· Presentación del Proyecto por parte de la empresa ejecutora del proyecto. [Sólo aplica para la Reunión: Preconsulta]
· Definición y concertación de la metodología a desarrollar en el marco del proceso de consulta previa. [Sólo aplica para la Reunión: Preconsulta y apertura]
· Presentación y desarrollo del Análisis e Identificación de impactos y formulación de medidas de manejo. [Sólo aplica para reunión: Análisis e Identificación de Impactos y Formulación de Medidas de Manejo]
· Formulación de acuerdos [Sólo aplica para reunión: Formulación de Acuerdos]
· Protocolización de Acuerdos [Sólo aplica para reunión: Protocolización]
· Elección Comité Seguimiento [Sólo aplica para reunión: Protocolización]
· Estado de cumplimiento de los acuerdos del proceso de Consulta Previa [Sólo aplica para reunión: Seguimiento de Acuerdos]
· Presentación de la motivación del cierre para el proceso de Consulta Previa [Sólo aplica para reunión: Cierre de Consulta]

6. Preguntas e inquietudes de la comunidad respecto al marco jurídico de la Consulta Previa y/o del proyecto. [Etapa: Preconsulta y Apertura]

7. Varios. 
8. Lectura, aprobación y firma del acta.   




	DESARROLLO

	Una vez aprobado el orden del día, acto seguido, los delegados de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior preguntan a la comunidad si comprenden el español o si es necesario hacer la traducción a su lengua, (de ser positiva su última respuesta) se solicita a los miembros de la misma designar a un traductor. Por lo anterior, la reunión se llevará a cabo simultáneamente en español y lengua materna.

Se sujeta a consideración de la comunidad y el ejecutor la designación de un miembro de la misma para que acompañe la elaboración del acta por parte de la DANCP-Ministerio del Interior.

Se solicita a los asistentes aprobación para el registro audiovisual de la reunión. 

1.  Instalación de la Reunión

Siendo las ____ a.m. / p.m. del día ___ de ____, en  las instalaciones de _________________, jurisdicción del municipio __________ departamento de ____________, se dio inicio a la reunión de [Etapa] del proceso de Consulta Previa en el marco del Proyecto _______________________ localizado en jurisdicción del municipio de _________ departamento de ____________, con la participación de los representantes y autoridades de la comunidad____________________ y representantes del interesado ____________, delegados de la Entidad Territorial (en caso de estar presentes), Autoridad Ambiental (en caso de estar presentes), Ministerio Público (en caso de estar presentes).


2. Lista de invitados
(Se verifica la lista de invitados y se registra en la parte superior de esta acta)

3. Presentación de los asistentes
Miembros de la comunidad que van a participar de la reunión (Se anexa lista de asistencia)
Delegados de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa.
Interesados en desarrollar el proyecto (Entidad ejecutora del POA o medida).
Delegado (s) de la Entidad Territorial (Gobernación y/o Alcaldía). 
Delegado (s) del Ministerio Público (Procuraduría, Defensorías y Personerías)
Delegado (s) de las autoridades ambientales.
Otros asistentes

4. Desarrollo de la Reunión.
4.1. Presentación Marco Jurídico de la Consulta Previa (Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa, Ministerio del Interior). [Sólo aplica para la Reunión: Preconsulta]
4.2. Presentación Histórica de la comunidad indígena: autoridades tradicionales, lengua, usos y costumbres (Comunidad) [Sólo aplica para la Reunión: Preconsulta y siempre y cuando la Comunidad esté de acuerdo]
4.3. Presentación de la empresa o entidad: Objeto social, políticas, historia. [Sólo aplica para la Reunión: Preconsulta]
4.4. Presentación del Proyecto por parte de la empresa ejecutora del proyecto, entidad interesada o entidad que ejecuta la medida. [Sólo aplica para la Reunión: Preconsulta]
4.5. Definición y concertación de la metodología a desarrollar en el marco del proceso de consulta previa. [Sólo aplica para la Reunión: Preconsulta y apertura]

En el evento en que las partes no lleguen a un acuerdo sobre la ruta metodológica, pero decidan que es viable que sea la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa la que la determine, se emitirá un acto administrativo en el que se expondrán las fechas, lugares, tiempos y logística de la ruta metodológica.

El procedimiento para ello será el siguiente:
 
1)	La DANCP en el acta de la reunión dejará constancia de que las partes no llegaron a un acuerdo respecto de la ruta metodológica y decidieron que la DANCP la definiera. 

2)	La Subdirección de gestión procederá a determinar los elementos faltantes o todos los elementos de la ruta metodológica, y los remitirá a la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa para que la establezca según el numeral 3º del artículo 16 del Decreto 2353 de 2019. 

3)	La DANCP emitirá un acto administrativo en el que se definirá la ruta metodológica. 

Nota 1. En el evento que se decida que la DANCP no defina la ruta metodológica y las partes después de tres convocatorias no lleguen a un acuerdo se procederá a aplicar el test de proporcionalidad (actividad 18).

Si aún no se han identificado los representantes de las comunidades que se van a consultar o hay conflictos internos de representatividad se pedirá el acompañamiento de la Dirección de Asuntos para Comunidades Indígenas, ROM y Minorías; o a la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, para que apliquen los mecanismos establecidos para resolución de conflictos sin que esto supere un término de 30 días hábiles.

4.6. Presentación y desarrollo de Análisis e Identificación de impactos y medidas de manejo. [Sólo aplica para reunión: Análisis e Identificación de Impactos y Formulación de Medidas de Manejo]

	IMPACTOS 
	MEDIDAS
	OBSERVACIONES EJECUTOR
	OBSERVACIONES COMUNIDAD

	Se transcriben uno a uno los impactos identificados por el interesado y la comunidad
	Se transcriben una a una las medidas identificadas para mitigar o compensar cada impacto
	Se transcribe la observación del ejecutor, si es el caso
	Se transcribe la observación de la comunidad, si es el caso



4.7. Formulación de acuerdos [Sólo aplica para reunión: Formulación de Acuerdos]

	ACUERDO
	RESPONSABLE
	
PERIODO DE CUMPLIMIENTO
	INDICADORES

	Se trascriben uno a uno los acuerdos alcanzados entre el ejecutor del POA/MA y la comunidad, siguiendo los parámetros de la nota 2,3,4,5 y 6
	Se escribe el nombre del responsable de cumplir cada acuerdo
	
Se registran los periodos y/o fechas de cumplimiento de los acuerdos alcanzados
	Representación cuantitativa en número o porcentaje que debe ser verificable objetivamente y mediante el cual se determina el cumplimiento de los compromisos.


	

	
	
	

	

	
	
	



Nota 2. Los acuerdos deben ser determinados, concretos, medibles (por medio de indicadores), alcanzables, se debe establecer el periodo de su cumplimiento y tener claro quién es el responsable. 
Nota 3. Para los compromisos que se pacten se debe tener en cuenta que estén estipulados dentro de las competencias fijadas en la normativa que les aplique.
Nota 4. No se podrán protocolizar acuerdos que ya sean obligaciones para las partes por mandato legal. 
Nota 5. La descripción del acuerdo se debe redactar conforme a la siguiente estructura: verbo + objeto + condición. 
Verbo: Acción concreta que se va a desarrollar para la entrega del producto, servicio o resultado.
Objeto: Sobre el cual recae la acción. Identifica qué producto o servicio se entregará. 
Condiciones de Resultado: Factores de calidad, oportunidad o requisito que deben reunir los compromisos, insumos, condiciones
Nota 6. Los acuerdos que se formulen deben tener una clara y precisa relación con los impactos y medidas de manejo identificadas.
Nota 7. El cumplimiento de los acuerdos, en la medida de lo posible, debe quedar sujeto a la realización del POA y/o adopción de la Medida Administrativa. 


4.8. Protocolización de Acuerdos [Sólo aplica para reunión: Protocolización]


Nota 8. Al terminar la reunión de protocolización de acuerdos en el acta se debe señalar el siguiente texto, según sea el caso: 
“Este proceso de consulta previa se protocoliza con acuerdos”
“Este proceso de consulta previa se protocoliza con acuerdos parciales” 
“Se da el cierre de la etapa de consulta previa sin acuerdos y se procede a aplicar el mecanismo de test de proporcionalidad”.   

4.9. Elección Comité Seguimiento. La DANCP liderará la conformación del Comité de Seguimiento y definirá sus miembros. [Sólo aplica para reunión: Protocolización] 
4.10. Estado de cumplimiento de los acuerdos del proceso de Consulta Previa [Sólo aplica para reunión: Seguimiento de Acuerdos]

	ACUERDO
	RESPONSABLE
	GESTIONES ADELANTADAS
	ESTADO CUMPLIMIENTO DEL INDICADOR
	ESTADO DEL ACUERDO
	
PERIODO DE CUMPLIMIENTO
	OBSERVACIONES

	Se trascriben los acuerdos que se encuentran en el acta de protocolización
	Se transcriben los responsables según acta de protocolización
	Se registran las acciones realizadas por el responsable para dar cumplimiento a los acuerdos
	Se verifica el avance de los indicadores definidos en la etapa de protocolización y se registra el resultado del indicador asociado al compromiso con corte a la fecha de la reunión del seguimiento

	Se clasifican en: En trámite, Cumplido, No cumplido
	




Se registran los periodos y/o fechas de cumplimiento de los acuerdos alcanzados
	Se diligencian las anotaciones referentes al proceso de seguimiento de los acuerdos.
En este espacio también se deberán identificar las acciones que hacen falta para dar por cumplido los acuerdo.

	

	
	
	
	
	
	

	

	
	
	
	
	
	


4.11. Cierre de la Consulta Previa [Sólo aplica para reunión: Cierre de Consulta]
Se verificó por las partes presentes en la reunión que todos los acuerdos emanados de la consulta previa, y descritos en el numeral anterior, están en estado: CUMPLIDO; por lo cual se procede al CIERRE DE LA CONSULTA PREVIA.

5. Preguntas e inquietudes de la comunidad respecto al marco jurídico de la consulta previa y/o del proyecto. [Sólo aplica para reunión: Preconsulta y Apertura]

6. Varios. 

7. Convocatoria para próxima reunión: 
Lugar:
Fecha: dd/mm/aaaa     
Hora: 
Etapa:
Dirección de notificaciones:

8. Lectura, aprobación y firma del Acta.

Siendo las _____am/pm, del día ___ del mes _______ del año ____ y una vez leída y aprobada el acta por los asistentes, se procede a imprimir y firmar la presente acta.






Anexos: Listados de asistencias y todos los anexos que durante el desarrollo de la reunión se hayan presentado (estos podrán incluirse en el cuerpo del acta).

Transcriptor(es): (Nombre)

Firmas de los responsables

POR LA COMUNIDAD	
	Nombres y apellidos
	Cargo 
	Comunidad 
	Firma

	
	
	
	



POR LAS INSTITUCIONES
	Nombres y apellidos
	Cargo 
	Entidad
	Firma

	
	
	
	



POR EL INTERESADO
	Nombres y apellidos
	Cargo 
	Entidad
	Firma
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